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Quito, 6 de junio de 1995 

POMAR 1 66 
+ Señor - o 

.. WALTER WRIGHT D, 

Presente.- 7 . 

De mis consideraciones; 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General de Socios de 
DIBELSCA S. A., celebrada el 6 del presente mes, tuvo el acierto de elegirlo para . 
el cargo de GERENTE de la compañia y como tal REPRESENTANTE LEGAL, por 
el periodo de TRES AÑOS con todos sus deberes y atribuciones, comtemplados 
en la Ley y en los estatutos de la compañia. 

DIBELSCA S. A., se constituyó en Quito, mediante escritura pública otorgada 

O ante el Notario Vigésimo Segundo Dr. Manuel José Aguirre, el 25 de noviembre 
de 1988 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 23 de enero de 1989 bajo el No. 

109, Tomo 120. 

Usted se servirá hacer constar la A cargo al pie de este documento, 

ente,    
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p Con esto fecha queda inscrito el presentó F A , 

MER2mento bajo el No 3. 9. 4.. el. Re. 2 a gliebtre dr Jl ombramisntos To omo. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA A cone DE 
LA COMPAÑIA DIBELSCA S. A. 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de junio de 1994, siendo las 
12:00 en el local de la compañía, se reunen los accionistas de DIBELSCA 8. A., 
conforme al siguiente orden: 

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL SOCIAL No. DE ACCIONES 

WALTER WRIGHT 660.000 660 
CONSTRUCCIONES Y ARREN- 
DAMIENTO QUITO CIA.LTDA. 640.000 640 
FERNANDO BARRA 40.000 40 
RODRIGO GUARDERAS 6€0.000 660 

TOTAL 2'000.000 2.000 

  

Preside la sesion el señor Walter Wright y actua como Secretario el señor 
Rodrigo Guarderas en su calidad de Gerente de la Compañía. 

La Presidencia propone constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, 
al amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, para tratar 
el siguiente Orcen del Día. 

Aumento del capital social de la Compañía. 
Reformas del estatuto social. 
Autorización al Gerente para la suscripción de la escritura corres- 
pondiente. 

q
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. 
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Los Socios acogen la propuesta de la Presidencia y resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal y aprueban el Orden del 
Dia a tratarse. 

La Presidencia declara instalada la sesión y pide que se proceda con el primer 
punto del Orden del Día. 

1. Aumento del capital social de la Compañía 

Toma la palabra el señor Gerente y manifiesta que con el fin de acatar las 
últimas disposiciones legales relativas a los montos mínimos de los capitales 
sociales de las sociedades anónimas y con el objeto de ubicar financieramente 
a la Compañía, propone a la Junta General realizar el aumento del capital 
social de DIBELSCA S. A., con la utilización de la cuenta de Reserva por 
Revalorización del Patrimonio, la cuenta de Reserva Legal y la cuenta de 

Reserva Facultativa, Yo que permitirá llegar a un capital social de Sf.



  

  

  

.25'000.000, es decir un aumento de S/. 23'000.000, conforme al cuadro de 

integración que presenta a la Junta y se detalla en hoja separada. 

Los señores Accionistas, analizan el cuadro presentado y luego de un 
intercambio de opiniones, resuelven por unanimidad efectuar el aumento del 
capital social de la Compañía a la suma de S/. 25'000.000, conforme al cuadro 
de integración presentado por el señor Gerente. Al respecto, también 
manifiestan haber negociado fracciones entre los Acconistas para obtener las 
cifras deseada para el aumento de capital con su total conformidad. 

2. Reformas del Estatuto Social. 

El señor Gerente toma la palabra y manifiesta que en concurrencia con la 
resolución de aumento de capital social, deberá procederse a la reforma de los 
estatutos sociales de la Compañía en la parte relativa al capital, contenida 

en la Cláusula Tercera.- De los Estatutos Sociales, Capítulo 11.- Del Capital 
Social.- Artículo Cuarto; y el Capítulo IV de la Integración y pago del 
Capital, Artículos Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo. Al mismo tiempo, 
plantea una reforma al Objeto Social, contenido también en la Cláusula 
Tercera.- Capítulo I.- De la Constitución, Nacionalidad, Domicilio, Plazo y 
Objeto.- Artículo Tercero.- Del Objeto, para lo que pone a consideración de la 
Junta General, el siguiente proyecto de reforma de estatutos sociales: 

"CLAUSULA TERCERA.- DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE "INMOBILIARIA DIBELSCA S. 
A.- CAPITULO 1.- DE LA CONSTITUCION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO.- 
ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO.- El objeto de la Compañía es el de dedicarse 
a: Identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos, diseñar, construir 
programas de vivienda y áreas de recreación; la compra y venta, planificación, 

urbanización, ejecución y administración de bienes raices tanto urbanos como 
rurales; arrendamiento, permutación y promoción de bienes raices; la 

comercialización, representación y distribución de materiales, accesorios, 
decorativos, equipos y maquinaria para la construcción de casas, edificios, 
departamentos, parcelaciones y urbanizaciones; la construcción y promoción de 

obras arquitectónicas y civiles, Xkwooowwsakiondeodax asesoria; podrá asociarse 
con empresas afines ono a su objeto social sean nacionales o extranjeras, 
mediante la suscripción de acciones o participaciones sociales. Para el 
cumplimiento de su objeto social podrá realizar todo tipo de actos y contratos 
permitidos por la Ley. La Compañía no podrá dedicarse a las actividades 
estipuladas en el Artículo Veintisiete de la Ley de Regulación Económica y 
Control del Gasto Público, ni al arrendamiento mercantil. 

CAPITULO 11, DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO CUARTO.- El capital de la Compañía 
es de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 25'000.000) dividido en Veinticinco 
Mil (25.000) acciones ordinarias y nominativas de Un Mil sucres cada una (S/. 

1.000), las mismas que podrán ser transferibles solamente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo Doscientos Uno de la Ley de Compañías.- 

VALE LA ENMIENDA, -' SE ELIMINA DEL TEXTO LA FRASE "La consultoria y" POR SUGERENCIA DE LA 

SUFER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

“  
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CAPITULO 1V.- DE LA INTEGRACION Y PAGO DEL  CAPITAL.- ARTICULO VIÍGESIMO 

* SEPTIMO.- El capapital social de la Compañía es de VEINTICINCO MILLONES DE 
SUCRES (S/. 25'000.000), el mismo que ha sido suscrito y pagado conforme al 
siguiente detalle: 

(CUADRO EN HOJA SEPARADA) 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Capital Social de la Compañía queda pagado en 
su totalidad conforme al detalle indicado en el Artículo que antecede." 

Los accionistas, una vez que han analizado el proyecto de reforma de estatutos 
presentado, resuelven por unanimidad aprobarlo y efectuar la reforma de la 
Cláusula Tercerea Capítulos 1, 1I y 1V, en sus Artículos Tercero, Cuarto, 
Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo. 

3. Autorización al Gerente para la suscripción de la escritura corres- 

pondiente, 

La Junta General de Accionistas, por unanimidad, resuelve autorizar al Gerente 
General para que proceda al trámite del aumento de capital y reforma de 
estatutos, al otorgamiento de la escritura pública correspondiente y vigile la 
gestión hasta el perfeccionamiento de : este con la inscripción en el Registro 
Mercantil. 

Agotado el Orden del Día, la Presidencia concede un receso de una hora para la 
redacción del Acta.- 
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DECLARACION 

  

    

WALTER WRIGHT DUR BALLEN, portador de la cédula de 
identidad No. 170153001-47 en mi calidad de Gerente y Represen- 
tantente Legal de la mpañía INMOBILIARIA DIBELSCA S. A., 

declaro bajo juramento/que el aumento del capital social que la 
Empresa está efectuando hasta la suma de VEINTICINCO MILLONES 
DE SUCRES (S/. 25'000.000) está correctamente integrado, por lo 
que es conforme con los datos que se detallan en la presente 
escritura pública. 

  

WALTER WRIGHT 
GERENTE 
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RAZON: CON ESTA FECHA 'TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS QUE ANTECEDE.- QUITO, 2 DE JULIO DE 

1996. - 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
número MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO DE LA SRA. INTENDENTA 
JURIDICA DE “LA OFICINA MATRIZ, DE 29 DE MAYO DE 1996,bajo el 
número 1455 del Registro Mercantil, tomo 127.-— Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 109 del Registro Mercantil de 
veinte y tres de enero de mil novecientos ochenta y nueve,a 
fs.220 tomo 120.- Queda archivada la segunda copia Certificada 
de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de 
Estatutos de la Compañía  " INMOBILIARIA DIBELSCA S.A. 
Otorgada el 26 de enero de 19796, ante el Notario VIGESIMO 
OCTAVO del Cantón Quito, DR.JAIME ANDRES ACOSTA H..- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 73% 
de 22 de agosto de (1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año .- Se anotó en el repertorio 
bajo el número: ¿13953,.- Quito, a veinte y cinco de junio de mil 
novecientos noventa y seis .- El REGISTRADOR.- y 
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RAZON? Al margen de la matríz de la escritura de constitución de la 

Compañía INMOBILIARIA DIBELSCA CIA. LTDA., de fecha 25 de Noviembre 

de 1988, otorgada ante el doctor Manuel José Aguírre, y cuyo proto- 

colo se encuentra a mí cargo, tomé nota de la Resolución No. 96.1.1. 

1.1461 de la Intendencia Jurídica de la Oficina Matríz Quito, de fe- 

Cha 29 de Maye de 1996, mediante la cual se aprueba el aumento de ca 

pital y la reforma de esta os de la mencionada compañía, presenta- 

    

   

da hoy .- Quito, Jylio/cineo de m novecientos noventa y seis . - 

DEL CANTON auto 

   


